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PARTE OFICIAL.

SEC CIO N  O E U G A C E T A D E II IA D R II I
P R E S I D E N C I A

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Rivadeo, de los 
cuales resulta:Que Domingo Diaz y José Insua, 
vecinos del lugar del Acebro; parro
quia de San Juan de Hescenda y par
tido municipal de Villamea, presenta
ron k este Ayuntamiento un escrito 
con fecha 10 de Setiembre último ma
nifestando que entre el camino nuevo 
que va de Mondoñedo y Ferias de Agua- 
josa á Villaodrid, Taramunde y Villa- 
mea, y unos prados de los exponen
tos, había un terreno abertal panta
noso, por donde iba el antiguo cami
no, quo ofrecía graves peligros á los 
transeúntes, y siempre se había consi
derado como vagos de aquellos prados; 
por lo que, prévia autorización verbal 
del Alcalde, hablan adelantado el cer
ramiento de sus prados hasta la orilla 
del camino nuevo; y habiendo produ
do este acto quejas de otros vecinos 
del mismo lugar del Acebro y varias 
órdenes del Alcalde y Teniente de Vi
llamea, pedían que una comisión del 
Ayuntamiento pasara k reconocer e! si
tio é informase para adoptar la reso- 
luoion que se creyera mas conveniente: 

Que habiéndolo estimado asi el Ayun
tamiento, y después de informar la co
misión nombrada, se acordó en 21 del 
mismo Setiembre que Díaz é losua ali

nearan la pared que hablan construido 
junto al camino, quitando los recodos 
que le hablan hecho y enlorpecian el 
tránsito por la vía pública:

Que en 19 del mismo Setiembre se 
presentó en el Juzgado de Ilivadeo un 
interdicto, á nombre de José de Regó 
y otros vecinos del lugar de Acebro 
cónlra Domingo Diaz y José Insua á 

que destruyeran la pared que 
construido, dejando expedito el 
que mediaba entre el camino 

y sus prados, alegando para ello

fin  de 
habían 
campo 
nuevo
que era terreno abertal, del que se 
venían aprovechando constantemente pa
ra el descanso y apacentamiento de sus 
ganados:Que durante la suslanoiacion del in
terdicto, el Alcalde de Villamea ofició 
al Juez comunicándole lo actuado en 
aquel Ayuntamiento, y manifestándole 
que el interdicto promoví Jo por Regó 
y consortes no tenia mas objeto que 
eludir los acuerdos del Muniidpio, pues
to que Diaz é Insua habían obrado 
en virtud de providencia de la Auto- 
dad local:

Que puesto en conocimiento del Go
bernador lo ocurrido, este requirió al 
Juez de inhibición, fundándose en las le
yes de 8 de Enero de 1845 y 2 de 
Abril del mismo año, y en la Real ór- 
den de 8 de Mayo de 1859:

Que el Juez sostuvo su cempeten- 
cia,- después de oido el Promotor fiscal 
y la parte ado ra , apoyándose en que no 
tenia aplicación la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859, porque el Ayuntamiento 
habla obrado fuera de sus atribuciones 
expropiando á Regó y consortes del ter
reno en cuestión sin las formalidades 
de la ley de 17 de Julio de 1856, y 
en que s in o se  consideraba el acto una 
expropiación, era unceiramíenloqueno se 
efectuaba según dispone la Real órden de 
17 de Mayo de 1858:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento de acuerdo con el Conse
jo provincial, resultó el presente conflic
to, (jue se ha sustanciado por sus trá 
mites.Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1855, que [prohíbe la admisión de in
terdictos que contraríen las providen
cias administrativas legitimamente adop
tadas:

Visto el nüm .5."del art 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que encarga 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo, cuidar de todo lo [relativo á po
licía urbana y rural, conforme k las le

yes, reglamentos y disposiciones de la Au
toridad ,superior y ordenanzas munici
pales:

Visto el núra. 5.* del art. 80 de la 
misma ley, que entre las atribuciones 
de los Ayuntamientos enumera la de 
arreglar por medio de acuerdos el cui
dado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Vista la Real órden de 17 de Ma
yo de 1838, que e-?tableciendo reglas 
sobre el uso y mancomunidad de pas
tos públicos, encarga á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) y á las Diputa
ciones provinciales instruir los expe
dientes sobro acolar para dehesa ó la
bor terrenos públicos de uso ooiniin, 
oyendo á las Juntas de ganaderos y á 
los Ayuntamientos:

Considerando:
1. " Que el terreno en cuestión es 

un camino antiguo y desusado, panta
noso y abertal, cuya conservación, apro- 
vecbamiento y policía está á cargo del 
Municipio, por lo que los promovedores 
del interdicto no pudieran fundar sobre 
él ningún derecho de propiedad, arro
gándose la representación del pueblo quo 
solo tiene el Ayuntamiento:

2. " Que el interdicto contraria pro
videncias legitimamente adoptadas por el 
Ayun'.araiento y el Alcalde;

Conformándome con lo consultado 
per el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Lorenzo Arrazola.

Considerando quo los puñales de que 
so trata son instrumentos punzantes y 
no <•,orlantes, con cruz en la empuña
dura, los cuales se encuentran expre
samente larifados en el arancel; la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien dis
poner so lleve á efecto el mencionado 
acuerdo, que se encuentra arreglado á 
lo prescrito en la partida 591 del aran
cel. De Real órden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. f. muchos anos. Madrid 
29 de Diciembre de 1863.

Lascoiti.
Sr. Director general de Aduanas y Aran

celes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: ' islo el recurso de ape
lación interpuesto ante este Ministerio 
por la Casa-Rubio hermanos contra el 
acuerdo de e.sa Dirección general de 
48 de Julio pasado, en virtud del cual 
fué aprobado el aforo que se verificó 
en la Aduana de Málaga por la par
tida 591 del arancel k 312 puñales 
presentados al despacho, con hoja de 
adeudo núm. 521 del corriente año:

limo: Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumplimien
to do la ley de 29 de Abril de 1855 
para llevar k efecto el reconocionto, en 
concepto de carga de justicia, de un 
censo importante 118 rs. 13 mrs. anua
les, que reclama D. José Gil y Roigó.

En su consecuencia:
Vista la copia expedida en forma 

de la escritura otorgada en la ciudad 
de Reus á 20 de Agosto de 4 761, de 
la que cousta que el Rdo. Juan Tor
res impuso, sobre los bienes de la co
munidad de Religiosos carmelitas des
calzos del convento de San Rafaél de 
la villa de Selva, un censo de 118 rea
les 13 rars, de réditos anuales, cor
respondiente al capital do 3,946 re a 
les 22 m rs., 4 favor de la capellanía 
familiar que se había de fundar en el 
convento de Carmelitas descalzas de la 
misma villa, según lo dipueslo por Don 
Jaime Virgili, y que la referida Comu
nidad S0 obligó á pagar al Torres co
mo obtentor de dicha capellanía y sus 
sucesores, hipotecando al efecto lodos 
sus bienes:

Visto el testimonio de los autos se
guidos en el Juzgado de Reus, del cual 
aparece, que por providencia de 5 de 
Octubre de 1842, que causó ejecutoria 
fueron adjudicados como libre.s á D. Jo
sé Gil y Roigé los bienes de la cita- 
de capellanía, fundada bajo la invoca
ción de Nuestra Señora del Pilar, y 
que entre sus dolacion^-s se baila ia 
del referido censo;
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i'Vista la comunicación de 30 de Ju 
lio do 1861 de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, de 
la cual resalta: que este se había in
cautado, como únicos bienes procedentes 
de los padres carmelitas da la Selva, 
del convento de estos y do un huerto 
sito en aquel término; que el prime
ro fué cedido en 1843 al Ayuntamien
to de la misma villa para objetos de 
utilidad pública, y el segundo se ven
dió en 3 de Diciembre de 1 8 4 !, co
mo libro de lodo gravámen, en la can
tidad de 106-000 rs'., que fué satis
fecha en los plazos fijados; y que no 
aparéce so hubieran abonado por aque
lla Admini.^lracion, ni por el clero, los 
réditos del censo de que se trata:

Vista la solicitud que sobre dichos 
reditos deduce también el D. José Gil 
y Rolgé, y la liquidación practicada 
por la referida Administración, en la 
que se incluyen todos los vencidos des
de el año 1835;

Vista la Real órden de 21 de Mar
zo del año próximo pasado de 1863, 
por la que se declara exceptuada de 
la incorporación al Estado la expresa
da capellanía:

Vista la ley de 29 Abril de 1855, 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las oarga-^ de justicia, 
y el ai't. 9 .“ de la de presupuesto.s de 
lü 5 9 , eslablecientlo la l'onna en que 
ha de verificarse.

Considerando que l) José G:1 y Rolgé 
ha justificado d'diidamimlo la imposición 
del censo á favor de la capellanía fun
dada por !) Jaime Virgili, y su dere
cho á los hienas do esta en virlml di.d 
afilo que causó ejecutoria, dictado pnr 
Juez ooinpelonte y en juicio e,\ (jue es
tuvo representada la Ilacienda pnltlica;

Considerando que el Estado ha ce
dido y vendido romo libres las lincas 
dei convento de San Ilafaél de la Sel
va, afectas á dicho gravámen; y que 
no cuuslainlo haya este sido redimido, 
es eviJeole su obligación á responder 
de! mismo:

Considerando que según la juris- 
prutieiwia establecida por la^ Reales ór- 
ilenes de (j de Abril y 22 de iMayo 
de 18()1, 22 de Febrero do 1862 y 
15 de Junio del año próximo pasmlo, 
procede el reconocer como carga do 
jiislicia la del expresado censo, por ha
llarse constituido sobro fincas incorpo
radas al Estado y vendidas por este en 
anlfjrioi'Rs épocas (*u concepto de li
bres.

Considerando que los réditos que so 
adeuden legilimamentn desde 1.''do Ene
ro de 1850 deben incluirse en el pre
supuesto de gastos del Estado y no abo
narse hasta obtener el competente cré
dito, según lo determinado en el arl. 
10 de la ley de presupuestos de dicho 
año; y que en cuanto á los anteriores, 
ó sea de los devengados y no satis fe
chos hasta fin de- 1849, A la Jun
ta de la Deuda pública es á la que le 
corresponde resolver lo que proceda con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de 3 
de Agosto de 1851 y en el reglamen
to publicadado para su ejecución:

S. M., conformándose con los dic
támenes omitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, osa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicias por el que se reco
noce c'umo tal la renta anua! de 118 
rs. 39 cénts. á favor de D. José Gil y 
Holgó, y mandar asimismo que á su 
tiempo se incluya dicha obligación en 
el presupiieslo de gastos del Estado, 
con la suma necesaria para el pago de 
la anualidad corriente y demás que re
sulten adeudarse desde |1850 inclusive, 
sin que pueda precederse á satisfacerlas 
miéntras no se obtenga el crédito legis- : 
lalivo correspondiente: y que respecto 
á las cantidades vencidas iiasta fin de 1

1849, se remita él expediente 'en ¡su 
dia á la Junta de la Deuda pública 
para que, con arreglo á sus atrib jcio - 
nes, resulva lo que proceda.

De Real órden lo digo á  V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 5 de Fe
brero de 1864.

T rúpita,
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.

GOBIERIVO l)E  P R O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 81.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
16 del actual mo comunica de Real 
ónlen lo siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que se saque á licitación 
pública la conducción del correo dia
rio de.sdo Aloaráz á Infantes bajo el ti
po do trece mil ochocientos noventa 
reales anuales, y con sujeción á las 
condiciones de' adjunto pliego.»

Lo que he acordado hacer públi
co por este periódico oficial para el 
debido conoei;:iÍBnlo adviriicndo que di
cha, snb.isla deberá verificarse en esta 
capital en mi despacho á las doce del 
dia 16 del próximo Abril, y la que 
tendrá lugar simultáneamente en Alcaráz 

■ deberá celebrarse en-la Casa del Aynil- 
tamlento en el propio dia y á la mis
ma hora debiendo sujetarse en arabos 
actos el remate al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación

Albacete 19 de Marzo de 1864.—  Julián de Nocedal
Pliego de condiciones bajo ¡ascua- 

íes lia de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del 
correo de ida if vuelta entre Al
earán ó Infantes.

1. " El cotUralisla se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta de.s- 
de Alcaráz á Infantes la corresponden
cia y periódicos que le . fueren entre
gados, sin e.vcepoion de ninguna ciase, 
üislribuyciiijo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2 . '" La distancia que cornpreqde es
ta conducción, el tiempo en que. debe 
ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en lo.s pueblos del tránsito y 
asiremos, so lijan en el itinerario vi
gente; sin [íerjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al 
servicio.

3 . * Por lo.s retrasos cuyas causas no 
se jiislifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de veinte reales vellón 
por cada cuarto do hora; y á la ter
cera falla de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además di
cho contratista los perjuicios que se ori-i 
glnen al Estado.

4 . " Para el buen desempeño de es-¡
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de cabalie-' 
Fias mayores situadas en los puntos: 
mas convenientes de la linea, Ajuicio: 
del Administrador principal de Correpsí 
de Albacete. ,

5 . * Es condición indispensable que-
los conductores de la correspondencia! 
sopan leer y escribir. i

6 . * Será responsable el contratista;

2 .
de la'conservación. ón buen estado de 

i 'as maletas en que se conduzca la cor- 
¡ respondencia, y de preservar esta de 

la humedad y deterioro.
7 .“ Será obligación del contratista 

correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas vigente.

.8.* Si por faltar el contratista á 
cualquiera do las condiciones estipula
das -se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

9 . ‘ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Albacete.

10. El eontrato.durará t^es años con
tados desde el dia en que dé princi
pio el servicio; cuyo día se fijará a! 
comunicar la aprobación super ior de la 
subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respectiva, 
á  fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
sí el número de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación 
aum ento'ó disminución de' distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó re
baja de la pane correspondiente d é la  
asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo el contratista deberá con
testar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á  conti
nuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir la li
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de las provin
cias de Albacete y Ciudad-Real y por 
los demás medios acostumbrados: y ten
drá lugar ante los Gobernadores de las 
mismas y Alcaldes de Alcaráz é Infan
tes asistidos de los Administradores de 
Correos de los miamos puntos el dia 16 
de Abril próximo, á la hora y en el 
local que señale, dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de trece mil ocho
cientos noventa reales vellón anuales, 
no podiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

lo . Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de una de dichas provincias co
mo dependencia de la Caja general de 
Depó.silos, la suma de mil doscientos 
reales vellón en metálico, ó su equi
valente en tirulos de la Deuda del E s
tado; da cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito-para ga
rantía del servicio á  que se obliga has
ta la conclusión del contrato. '

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, exprésáúdose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio asi como 
su domicilio y firm a,' ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A

este pliego sefUQÍrá<ílá'BSrta de. pago 
original que acredite haberse hecho *el 
depóá.-to prevenido en la-oondicioD An
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su ap
titud legal, buena conducta y que cuen- 
ta (5on recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliego.s coo las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du- 
rante la msdia hora anterior, á  la fi
jada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.
. 18. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Alca- 
rár á Infantes y vice vei-sa, por el pre
cio de,.......reales anuales, bajo las coo-
diciqnes contenidas en el pliego apro
bado por S M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
lemate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be- 
neíiciosae dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de .media hora, pero solo entre 
h/s autores de las propuestas qne hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad,: se elevará e! contrato á 
escritura pública, sieudo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples y otra en

i el papel sellado correspondiente, para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
prévio permiso d é r Gobierno.

23. E!. rematante quedará sujetó á 
lo que previene el art. 5.°. del Real 
decreto 'áe 27 de Febrero de'1852, si 
no cumpliese las condidonés que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to ^  el térm ino 'que se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1864.— 
El Sübsecretario, Eldevayen.

OTRA NUM. 82.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por deoréto de 10 del corriente, y 
en vista del informe evacuado por la 
Comisión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las paradas 
de esta provincia, he autorizado áDon 
Bartolomé González, vecino de Casas 
de Juan Nuñez, para el establecimien
to d e ' una, compuesia de los semen
tales cuya reseña es la siguiente:

Un caballo; Moro, entero, caslá'ño 
oscuro, negro de los hollares, estfeíla 
mal forrnada, mosqueado en la espal
da izquierda; lunar blanco de rozadu
ras en el dorso, armiñado' del dere
cho,- diez años, siete cuartas y cinco 
dedos.

Giró, Alegre, entero, castaño al
go entrepeladd, pequeño oordod perdi
do, boci-mohino,' muy bajo, nueve años, 
siete 'ouarlaá dos dedos. ’

TJn garañón, Luerna; entero, rucio 
oscuro, algo rodado, lunares blancos al 
iom'O' y costillares, trece años, seis 
cuartas y ochó dedoa¿

Otro, entero, rucio oscuro, entre
pelado, blanco-en los' fauces, bragado
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)nes

dos

en blancOj, . bebo años, seis cuartas 
diez dedos. . !

Lo que 'hé  dispuesto se publique en * 
ésler periódico oficial, p a ra . conocimien- ,j 
to' del público' y de sconformidad con ! 
el ' art. 6." de la Real Orden óircular ■ 
de.,13 de, Abril de 1849. |

Albacete 13 de Marzo ¿e 1864.—  j Julián Nocedal. ' !

OTRA NÚM. 83.

Por decreto de 10 del aci.ua! y en 
vista del informe evacuado por la co
misión < nombrada para el recoDocÍmiep,<- 
lo 'de sementales de las . paradas de 
esta: provincia, he autorizado á Don 
Pedro Fernandez, vecino de Casas de-i 
Juan Nunez, para el establecimiento de 
una, compuesta de .los sementales cu
ya reseña- es .la siguiente;.

Un caballo, Moreno, entero, negro 
mal teñido, coadunares blancos en la 
región’ dorsal, péíos blancos en la ca
ña de la fflapo. izquierda y con la es
pada rbmana, siete sielé”cuartas,
cuatro dedos, con hierro.

Otro, Afable, entero, negro azaba
che, armiñado del pie izquierdo-, s(6i . 
te dños,. siete cuartas, tres dedos, cop;, 
liicuTo.. ; , : ‘ .

ÍJn garañón. Gallardo, eptero, ru -  . 
ciq  ̂ claro, , cara .blanca, entre c^stqim 
eri lasijóréjas, bragado en J)lanco, tre
ce.¡años, seis cuartas, once dedos, con hierro. . . •■

“ ■ 'Otro, Boíeíi), entero, rublo osen ' 
ro"' bragado en blanco,- ooli-Corto, 9 
aftófi, 7-^cnartas o-' detícis.

Lo qaei ho dispuesto , se inserte ;en. 
este- per/ódibo- loficiál para o<moQÍmien- 
lo.iílfol .públido' y , de odnfqfmidnd con . 
lo prevenido en el art. 6 .” da,la:Real 
órden circular de 15 de Abril do 
1849. y. •

Albac6¡te , 1^ dc-i Maryo Je 1864.— . Juliaji de 'Nocedal.'

Comisión nombrada para el rMo'noci- 
miento de sementales de las -paradaís 
de esta provincia, he_autorizado á Don 
Francisco Ochando, vecino de Tobar- 
ra, pat^iel estabieeimiento. de.unaj.com
puesta' de los sementales, cuya reseña 
es la siguiente; ' "

Un caballo, Careio, entero, oasta- 
I ño dorado, careta y bebe en blanco 
[ con los dos, algunas cerdas blancas 
I en la crin, lunares blancos en las úl

timas costillas esternales, calzado alto 
de las mauos y pie dereclio y muy 
alto del izquierdo, siete, años, siete 
cuartas ,y cinco dedos, con hierro.

Otro,. Niño, entero, oastañq. pece
ño, algo entró-pelado en la frente, es
pada romana con daga, pelos blancos 
sobre la yungular derecha y en .el 
origen de la crin, una cicatriz entre 
los hollares,, diez años, siete cuartas 
tres dedos, con hierro.

Un garañón,' Lucero, entero, rucio, 
boci-blanco, siete años, seis cuartas 
ocho, dedqs,,. con hierro.

Ótro, ‘Gallardo, entero rucio, bra
gado en blanco, diez años, siete'cuar
tas, con hierro.

Otro, Galan,_ entero, pardo entre- 
pelado, boci-iavado^oíanco en las fáu- 
ces^.; braga*.^ en blapce,.. crin cortil, co
la largaj cuaíro anos, siete’ coarlas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este oficial, para, qqnqcimien-
lo del publico y de conformidad con 
el art 6.'' ,de la Real órden ciroqiar 
de, Í3  de Abril de 1849.,

Albacete 15' de Marzo de 1864.— Julián de Nocedal.

OTRA NÚM. 87.

Por decretó de !2 del corriente y 
en vista del infórme evacuado por la 
Comisión nombrada, pará el reconoej- 
miento de sementales de fas paradas de es
ta provincia, he autorizado á D. Fran
cisco Navarro Iniesta, vecino de esta 
Capital para el establecimiento dé una, 
en la aldea de Tinageros, compuesta 
de los sementales Siguientes:

Un caballo, Noble, entero, tordo os
curo rodado, blanco en la frente y en 
los ,maretcroí, armiñado de la mano 
y pié derecho, seis anos, siete cuar
tas, cinco dedos y mddio, con liierro 
en la pierna derecha.

Otro, entero, castaño oscuro, ne
gro en los hollares, lunares blancos 
en el dorso, diez años, siete cuartas 
dos dedos, con hierro.

Un  ̂garañón, Cabrito, entero, ru
cio entre-pelado, blanco en la -ca ra , 
entre-pelado en castáño en las orejas, 
blanco en las fáuoes bragado en blan
co, crin poco poblada, cola larga, siete 
años, siete cuartas y un dedo.

úp que ha dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del piíblico y d e ' confúrióidad con lo 
prevenido en el aft. 6." de la Real 
órden circular de 13 de Abril de 
1849.:

Albacete 15 ds; Marzo de 1864.—  Julián de 'Nocedal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA.

Anuncio.
La Dirección general de Rentas e.stancadas con fecha 3 del mes actual, 

se ha servido conced-'r á Ibs sugetos que á contionacion se expresan, gana
deros en esta provincia, la Sal pura de fábrica que para la alimentación de 
sus ganados tenían,, solicitada de la misma. ' , ‘

Nombre del interesado.

OTRA NÚM. 86.

'i,, o tra  Nüm.; 84..

Por decreto -de 10 del corriente y 
de-'conformidad‘.con eL;dictámen eva
cuado,- por la coraiaion nombrada para 
eli reconoeimiento^de semeotóJqs, de las 
paradas de esta; prqyincia, he autori
zado á D. Tomás Cukrtero, veóínó de 
Madrigueras, para el establecimiento de 
uno, compuesto -de ios eeraentaies cu
ya reseña es la siguiente:

Un caballo, Lucero, entero, alazan 
claro, lucero prolongado, crin mas cla
ra que el fondo de la capa, lunar 
blanco en el dorso, seis afios, siete 
cuartas tres dedos.

Otro, Galan, entero, castaño claro, 
lunar blanco en el costillar derecho, 
ligeramente mosqueado en el izquierdo, 
calzado bajo del mismo, y mas alto 
deL derecho, , enire-p.elaüo en la .crin, 
cinco años, siete cuartas, tres dedos.

Un garañón, entero, rucio oscuro,
. entre-pelado, boci-lavado, entre-pelado 

en la cara, blanco en las axilas, vien
tre y bragados, crin corta, coli corto, 
cuatro años, sois cuartas, once dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
; este periódico oficial para conocimien- 
: lo’ dél público y de conformidad con lo 
i prevenido e n , el art. 6 .“ de la Rea! • 

órden circular de ' i3  de Abril do 
1849.

Albacete-15 de Marzo de 1864'.— Julián de Nocedal.

OTRA NÚM. 85.

Por decreto de I I  del corriente y 
en vista del informe evacuado, por la

Por decreto de 11 dél corriente, y 
en vista del 'informe evacuado por la 
comisión nombrada, para el reconoci
miento de sementales de las paradas de 
esta provincia, he autorizado á D. Die
go Delicado, vecino de Almansa, para 
el establecimiento de una, en la Casa 
de los Pinos, compuesta de los semen
tales, cuya reseña es la siguiente:

Un Caballo, entero, negro azaba
che, lunar blanco en el costillar dere
cho, nueve años, siete cuartas y tres 
dedos, con hierro.

Otro, Castaño, entero, castaño cla
ro lucéro, negro en los liüllare.s, po
los biarjcoó en fa parlo po^lóriór de’ 
ía cana do la mano derecha, lunar 
blanco en la .corona .doL pié derecho, 
cinco años, siete cuartas, siete dedos, 
hierro confuso en la pierna derecha.

Otro, Moro, entero, negro peceño, 
lunar blanco de rozaduras en el dor
so, enlrepolado en la crin, calzado al
to de la mano izquierda, entrepelado 
en la cuartilla de la derecha, muy cal
zado de lo's pies, ocho años, siete cuar
tas, tres dedos, franqueados.

Un garañón, entero, rució claro, 
rodado on negro en el dorso y costi
llares, hüci-lavado, blanco en las fau
ces, vientie y bradada, crin corta, de
pilado en la parte inierna de ía caña 
de la mano izquierda, siete años, sie
te cuartas y un dedo.

Otro, Corzo,. entero, pardo claro, 
boci-blanco, blanco en la cara, crin 
corta, raya de mulo erizada, cola lar
ga, doce anos, siete cuartas, con hier
ro en los .subnasqles A.

Lo ‘qué he dispuesto se inserte' en 
este periódióo offoral, para conocimien
to del públi.-o, }»de conforraídaíl Tcon 
lo prevenido en el art. 6." de la 
Real orden circular de 13 de Abril 
de 1849.

Albacete 15 de .Marzo da 1864.— Julián de Nocedal.

Su vecindad.

Cantidad de Sal que se les consigna. Quiñi, ¿ib. Fábricas
Villapalacios 24 Pintlla.

Salobre 3 Idem.
Ossa de Montiel 27 Idem.

Mioaya 18 Minglanilla.
Idem 18 Idem.

Tarazona 3 Idem'. 'Idem 5 Idem.

D. Fraacisco Marlinez . . .
Mariano Rodenas y Juan 

Francisco Garrido.. . .
Mariano Sanz Vázquez . .
Joaquín Guijarro Carrasco. ..
Juan FranciscoGuijarro Gon

zález. . . .
• Marcelino Picazo y Soríano.

Robustiana Soriano . .
Lo. que se inserta en este periódico oficial para que los interesados acu

dan á esla Adminístracjon á recojer los oportunos libramientos, prévio el ingreso de su importe en Tesorería.
Albacete 17 de Marzo de 1864.— Alejandro B. Estrada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por .d¡S])o.sícion, del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1853 y H  de 
Julio do 1856 ó instrucciones para su 
iiqmjiJiiiúeiUQ., .siL^acan á.páblica subasta-, 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el día 25 de Abril de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Jbaquin Sánchez 
Cantalejoy Escribano D. Vicente Dolores 
González que tendrá efecio en la casa 
del Juzgado desde las H  dn.su mañana 
en adelante.

PROPIOS.

liúslicas.

N úm ero del 
inven tario .

Menor cuanlia.

2359 '■ -Un teri'eno laldip conliguo á' 
la-erm ita ^de Yirgeq J.'Óe ¡la 
Cruz, dérrtro del cual 'sé ha(la 
un sitio del Colmenai* casi des
truido silo en término de Le- 
zuza y procedente de sus pro
pios, de cabida 8 fanegas-eijuí- 
valentes á 3 hectáráás,' 6B '^réáí.’ 
45 centiáreas y 52 decímetros, 
Linda S. Caz del Molino de la

181

Vereda, terrenos de este y ace
quia que sale desde la Balsk d‘er';^ 
referido Molino, M. Vaiíéj'o de la 
Hoya de Abad, Frulo,s. Carras
co y Juan Moreno, P . Bernar
do Pina, Gregorio Marcilia, los 
pasos do la ermita do la Vir
gen -d e  la Cruz y lier-ader^ de 
José García Córdoba y N. d  
Caz del Molino y la acequia re
gadera. Referido perímetro lo 
atraviesa una senda que desde 
citada ermita conduce al moli
no de la Vereda y al Vallejo 
del Diablo. Lo.s peritos le han. 
señalado, la 'ren ta  de 42 reales 
anuales. lia  sido tasado con in 
clusión del CoImenar en 6 6 4 'rea
les y capitalizado en 270 rea
les. Tipo en la subasta la ta 
sación.

Urbanas.
Un horno do pan cocer en ia. 

talle l e  la Iglesia, de la villa 
de Al^^ía y proqedéníe de sus 
propjoii 'Consta!su foo,do de. 4 

'metros y 80 cenflmeiros. Lin
da 'S. la Casa consistorial, .M. 
dicha calle, P. y N. Don José 
Joaquín Marti. Produce de rea
la 500 rs. anuales. Ha sido la
sado’ en 3966 rs. y capitaliza
do en 9000 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.
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230 duplicado, ün  local que fuó car- 
necerla y matadero en la calle 
de la Iglesia de referida villa y 
procedencia. Linda S. D. Joa
quín del Castillo, M. dicha ca
lle, P. la casa del Ayuntamien
to y N. con la misma y la de 
Bárbara Iniesta. La fachada prin* 
cipal tiene 17 metros y medio 
de longitud y 5 de elevación, 
la del N. de igual longitud que 
la anterior y 7 metros de alta 
siendo medianería con la casa 
del Ayuntamiento y la de Bár
bara Iniesta. La de S. también 
medianería con 1). Joaquín del 
Castillo, tiene 4 metros y me
dio de largo por 6 de alto y 
la de P. de iguales dimensio
nes que la anterior siendo tam
bién medianeria de la casa del 
Ayuntamiento. Los peritos le han 
señalado la renta de 103 rea
les anualas. Ha sido tasado en 
2531 reales y capitalizado en 
1854 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1 . * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las (Incas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un aho cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores (jue antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó di

ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno 6 mas plazos no se íes hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de.egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 .® de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resaltase que dicha falta ó 
exceso iguala á  la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falta ó exce
so no llegase á dicha quinta parle.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de Al- 
mansa y La-Roda por las fincas que 
respcclívamenle radican en cada uno de 
dichos partidos.

NOTAS.

1. t Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferente.^ denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeniasalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete iO de Marzo de 1864.—  
Manuel Martin.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERÍAS.

Secretaria.
En el sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 2500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha sido agraciada con di
cho premio Dona Teresa Duch y Roca 
hija de D. Francisco, miliciano nacional 
de Reus, muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. á  fin de 
que se sírva disponer se publique en 
el Boletín oficial y demas periódicos de 
esa provincia para que llegue á  noti
cia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1864 .— Jo
sé María Bremon.— Sr..G obernador de 
la provincia de Albacete.

JUNTA DIOCESANA DE TOLEDO.

Reparación de templos.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liciladores el remate de las obras 
para la reparación de la Iglesia par
roquial de Ballestero; esta Junta, con 
arreglo á  lo dispuesto en el a rt. 13 
del Real decreto de 4  de Octubre de 
1861, ha acordado se verifique nueva 
subasta simultánea, en esta ciudad an
te la comisión nombrada al efecto en 
el local de su Secretaria (piso bajo, 
segando patio del Palacio Arzobispal), 
y en Alcaráz ante el Señor Juez de 
primera instancia del partido, el dia 31 
del presente mes de Marzo á la hora 
de las once de la mañana, bajo el ti
po de 10.526 rs. 18 cénts. con inclu
sión de los honorarios de arquitectos; 
pudiéndose enterar los lioitadores del 
presupuesto y pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en arabos puntos.

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
inserta al pié de este anuncio, y que 
ha de acompañar á cada pliego el do

cumento que acredite haberse consigna
do en la Caja general de Depósitos ó 
en las Tesorerías de Rentas de las pro
vincias, como sus sucursales la canti
dad de 1.033 rs ., el cual será de
vuelto en el acto á los Ifcitadores en 
quienes no fincase el remate.

Toledo 9 de Marzo de 1864 .— El 
Presidente, Celestino de Mier.— El vo
cal secretario, Antonio Tiburcio Ace- 
vedo.

Modelo de proposición.
Yo D. N. N ., vecino de.......que vive

calle d e . .. . ,  n ú m ...., piso....... informa
do del plan y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la repara
ción de la iglesia parroquial de Balles
tero, me comprometo á  realizarla por 
la cantidad d e .... (espresándola por le
tra), sujetándome absolutamente á di
cho plan y pliegos de condiciones que 
se me han manifestado.(Fecha y firma del interesado.)

SECCION NO OFICIAL
A los Ganaderos.
Se arriendan dehesas para distintas clases de ganados, desde lanar merino á cabrio, por periodos 

de tres años ó cuatro, habiéndolas vacantes ó á vacar en este año en las provincias de Avila, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba. Guadalaja- ra, Jaén, Toledo y Zaragoza. En la de Ciudad-Real hay entre otras un coto de diez mil cuatrocientas fanegas para cabrio y vacuno en quince mil seiscientos reales.Dirigirse á D. Tomás de Velas- co, Madrid, Puerta del Sol, 13, 
principal. ___________ _

V ID A
DE SANTA TERESA DE JESUS, 

fundadora de las Descalzas y Descalzos Carmelitas. Escrita por el Padre Francisco de Rivera, de la Compañía de Jesús, en el año de 1590,
Nueva edición de 1863 rev isada por elM. 

1\. P . Inocente Palacios de la  A sunción ,sa
cerdote de las Escuelas Pias.Se hallan de venta en la Imprenta y Encuadernación de Se- to tianR uiz, IMayor, 47, frente al 

' Casino primitivo, á 21 rs.

© IB g ffilV ü T O M U d D  ü M i i í G l I T S ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan.

Dias.

B AItÓM ETR O
BN M IL IM E TR O S T  A O.” TERMOMETROS CENTIGRADOS.

P S IC R Ó M E T R O . 
HUM EDAD R E L A T IV A

Dirección
del

viento.

Atmórne- 
tro en mi
límetros.

Pluvióme
tro en mi
límetros.Altura medía

ou>

5 *2
o 'p

3
s  ^

9»

?  S  

s  3
f i  p .

o
(D—iO)sC5
9» '

P o*

3  i
EL

®  k -O  —
?  5 3  a>1

2
A
ct>a
2 .p *

3  -ciCb ®o- 2—. p9 t 1

001 
2 .
es©‘p

3
P o. 
D» ffl 
P 

5 

f»

p

^  Q- o.®p

18 697,38 3,05 27,8 18,5 9,3 2,5 2,0 4,5 10,5 16,0 60 46 S. 0 . 7,28 >
19 692,35 0,99 27,8 17,0 10,8 7,8 5,4 2,4 12,4 9,2 80 68 S. S. E. 3,43 1,008
20 686,64 0,73 27,5 13,6 13,9 5 8 3,6 2,2 9,7 7.8 81 71 S. S. E. 2,45 0,945

P. O-,Del Catedrático encargado, Francisco Blanet.

ESTADO 
DEL CIELO.

Despejado: calma-
1 Lloviendo.

Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.
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